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Superintendencia de Seguridad Social
Unidad de Estudios y Estadísticas

O-170162-2024

POC/ EBA/

ORD.: O-01-S-02369-2024

ANT.: OFICIO N° 81851, de 26 de septiembre de 2024, del
Prosecretario de la Cámara de Diputados

MAT.: Remite información solicitada. Número de personas que
utilizaron licencia médica posterior al término de su permiso
postnatal parental 

Santiago, 17 / 10 / 2024

DE:
ANA PATRICIA SOTO ALTAMIRANO
SUPERINTENDENTA DE SEGURIDAD SOCIAL (S)

A: SR
LUIS ROJAS GALLARDO
PROSECRETARIO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
CAMARA DE DIPUTADOS

1. Mediante el Oficio citado en Antecedentes, don LUIS ROJAS GALLARDO,
Prosecretario de la Cámara de Diputados, ha remitido el requerimiento del Honorable
Diputado BORIS BARRERA MORENO, quien solicita información sobre el número de
mujeres que, desde 2022 a la fecha, con posterioridad al término de su postnatal han
solicitado licencia médica, indicando los motivos, duración y si fueron extendidas.

2. En relación con lo solicitado, se informa que, de acuerdo con los datos disponibles en
el Panel de Monitoreo de Licencia Médica Electrónica (LME), durante el año 2022 un
total de 85.883 trabajadoras hicieron uso de licencias médicas electrónicas por
descanso postnatal. Dentro de este grupo, 66.161 trabajadoras utilizaron al menos una
licencia médica electrónica (LME) en el periodo comprendido entre el término de su
permiso postnatal parental (PPP) y hasta los 15 meses posteriores a éste.

Para facilitar el análisis de los datos solicitados, a continuación, se presenta un cuadro
que desagrega el número de trabajadoras que hicieron uso de licencias médicas
posterior al término de su PPP, distribuidas según tramos acumulativos de tiempo: tres,
seis, nueve, doce y quince meses. Es importante señalar, que cada tramo es
acumulativo, por lo que el número de LME del tramo de seis meses incluye las licencias
registradas en el tramo de tres meses, y así sucesivamente para los tramos posteriores.

Adicionalmente, se indica cuántas de estas trabajadoras hicieron uso de al menos una
licencia médica electrónica por enfermedad grave del niño menor de un año (EGNM).

Cuadro 1: Número de trabajadoras que utilizaron licencia médica posterior al término de
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su permiso postnatal parental, según tramo de meses.

Se observa del cuadro anterior que el 77% de las trabajadoras que hicieron uso de una
LME por descanso postnatal en el año 2022 utilizaron alguna licencia médica dentro de
los 15 meses siguientes (incluye el uso por EGNM).

En relación a los motivos, duración y extensiones de las licencias médicas, se ha
identificado que las 66.161 trabajadoras hicieron uso de 536.228 licencias médicas
durante el período comprendido entre el término de su permiso postnatal parental y los
15 meses posteriores. A continuación, se presenta la información de los tres aspectos
solicitados:

*Motivos de las licencias médicas: distribución de las LME según los principales grupos
de diagnóstico, con una desagregación adicional entre las licencias por enfermedad
grave del niño menor de un año y el resto.

*Duración de las licencias: promedio de días autorizados por licencias, desglosado
según los principales grupos de diagnósticos, con una desagregación adicional entre
las licencias por enfermedad grave del niño menor de un año y el resto.
*Extensión de las licencias: distribución del número de trabajadoras según tramo de
días autorizados acumulados durante todo el período en estudio, es decir, desde el
término del permiso postnatal parental hasta los 15 meses posteriores.

Es importante señalar que, en aquellos casos donde una trabajadora mantenía más de
un empleo, y por lo tanto para un mismo evento se emitió más de una licencia médica,
se contabilizó sólo una licencia con el fin de evitar un aumento artificial en el número de
licencias y días autorizados por trabajadora.

Cuadro 2: Número de licencias médicas electrónicas utilizadas por trabajadoras
posterior al término de su PPP, según principales grupos de diagnósticos.
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Cuadro 3: Promedio de días autorizados por licencias médicas electrónicas utilizadas
por trabajadoras posterior al término de su PPP, según principales grupos de
diagnósticos.

Cuadro 4: Número de trabajadoras que utilizaron licencias médicas posterior al término
de PPP, desagregadas según tramos de días autorizados de todas las LME
acumuladas durante el período en estudio.

Saluda atentamente a Ud. ,
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